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SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día 24 de
octubre de 1985.

En el momento oportuno se determinará por este Departamento
la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente periodo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1985.

Producto

nota 1, con un valor CIF
igual o superior a 30.417
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto ..

- Superior a 500 gramos .

Los demás .

Panida. arancelaria

04.04 G-I-c-I
04.04 G-I-c-?

04.04 G-II

Pesetas
100 Ka netos

100
31.142

31.142

21481 RESOLUCION de 9 de octubre de 1985, de la
Subsecretaria, por la que se ortkna la publicación del
Acuerdo del Consejo de /'v/inistros de 24 de septiembre
de 1985 por el que se fijan los complementos especifi
cas correspondientes a los puestos de trabajo del
Organismo autónomo «Instituto de la .\lujer».

Ilustrisimos señores:
El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de septiembre

de 1985, aprobó el siguiente Acuerdo:
((Acuerdo por el que se fijan los complementos especificas

correspondientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo
"Instituto de la Mujer".» .

El mencion-ado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu~

ción.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de octubre de 1985.-El Subsecretario de Economía y

Hacienda, Miguel Martín Fernández.

lImos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financiera.

SOLCHAGA CATALAN

limo, Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

Segundo,-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicaclón de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a v. 1. muchos años.
Madnd, 17 de octubre de 1985.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el articulo 5.0 del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre, .
Este Minist~rio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Acuerdo por el que se rlian los complementos específicos correspon~

dientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo dilstituto
de la Mujer».

En cumplimiento de lo dispuesto en el anículo 11 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
pa~a 1985, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Organismo
autónomo (<Instituto de la Mujer»,. serán los relacionados en el
catálogo anexo al prescmte Acuerdo, en el que se detalla su nivel
de complemento de destino, así como la cuantía del complemento
especifico que corresponde a determinados puestos de trabajo para
asegurar que la retribución_ total de cada puesto de trabajo guarde
la relación adecuada con el contenido de especial dificultad,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosldad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso. de- niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los artículos 11 y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará, con efectos económi~

cos de J de octubre de 1985, a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Lo dispuesto en el número tercero del Acuerdo de
Consejo de Ministros de 31 de julio de 1985, que autoriza que
desde la fecha de inicio de los efectos económicos del nuevo
sistema retributivo, y hasta que el mismo tenga reflejo en nómina,
se abone en concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo
sistema, una cantidad equivalente a todas las retribucioneS correg...
pondientes al anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el
complemento de dedicación exclusiva, queda limitado a un plazo
máximo de tres meses contados a partir de la citada fecha de inicio
de efectos económicos.

Las mencionadas cantidades a cuenta se elevarán a definitivas
para los funcionarios que habiendo ocupado puestos de trabajo
suprimidos en los correspondientes catálogos no sean designados
para desempeñar otros comprendidos en dichos catálogos, sin que,
en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo dI: tres meses.

Lo dispuesto en el presente-punto será de general aplicación a
lodos los Departamentos y Organismos autónomos, cualquiera que
sea la fecha de aprobación de sus respectivos catálogos de puestos
de trabajo_

ANEXOORDEN de 17 de octubre de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Producto Partida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno, 1O.02.B Contado: 6.041
Mes en curso: 6.041

Cebada. 10.03.B Contado: 9.181
Mes en curso: 9,18J
Noviembre: 9.400
Diciembre: 9.633

Avena. 1O.04.B Contado: 3.759
Mes en curso: 3.759

Maíz. 1O.05.B.n Contado: 7.745
Mes en curso: 7.745
Noviembre: 7.784
Diciembre: 7.351

Mijo. 1O.07,B Contado: 3.398
Mes en curso: 3.398

Sorgo. 1O.07.Cn Contado: 8.201
Mes en curso: 8.201
Noviembre: 8.427

Alpiste. 10.07.D.n Contado: lO
Mes en curso: JO
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IN~TITU:!,º D!::_)..,~~JlJ.iB

CATALOGO DE PUESTOS DE-TRABAJO DEL ORGANISMO AUTONQMO INSTiTUTO DE LA MUJER. CON EXPRESION E)EL NUMERO DE

nOTACIONES, rL NIVEL DE COMPLEMEÑTD DE DESTINO, y LA CUANT1A ANUAL EN MILES DE PESETAS DEL COHPLEMENTO
ESPt;CIF"ICQ,

DEMO"INACION UNIDAD ORGANICA

DIRECCIOH CENERAL

S.~, DE COOPERACION V DIFUSION

S.C. E5TUDIOS.DOC. V RELAC.INTERN.

5ECRETARIA GENERAL

ASTURIAS

r.ALEARFS

C~ERES

CANTABRIA

LA CORUÑA

HAORID

PALENCIA

LAS PALMAS

RIOJA

SEVILLA

IARAGOZ~

NIVEL COHf'L.
OEHO"JNACION PUESTO DOTACIONES C:D. E5P[CIFICO

Con1ie.,jero te·;:ni,;o 2 28 472
01 re.;tOt' de F'1'Ogl'<)nl.;J 2 2. 3••

Se'':l"et;ario/;a de Dil'ectol" ger'E'rill 2 15 138

F'uesto de t¡-.ab;¡¡jo f. i VE' 1 8 gl"'.JpO O 1 8 O
Deo;tino lIIinimo gr'Jpo O 1 6 O
S'Jbdil"e,;tor Genel';-ll 1 30 8.3
,Jefe de Sel"vicio 2 26 366
·Jefe de Se'::cioTl es,;.:;) 1 'l A 4 24 O
.Jefe de Negoci.:ldo ese')lil A 2 17 O
f'I'ogralll:ador de Se~'.Jrtda 1 15 86
.Jefe de Negor.:iotl-:lo E'!1t.;;¡¡la e 5 14 O
Se'':I'etlll' iO/il de puesto de tToOIb.:l3o nivel 30 1 13 56

Des-tino MinilMo gr'Jpo O 2 6 O
Subdire-::to\" Genel";'}l 1 30 8.3
Jefe Servicio C. I"fal"lIle Del'echo~ H'Jier 1 26 !><lO
.Jefe de Sel"vi,:io 2 26 366
.Jefe Se.:cion ApoY::l Inform"ltico 1 24 213
Jefe de Seccion e"co:ll;¡¡ A 2 24 O
.Jefe de Nego.:iada esc;¡¡l;;¡ A 2 17 O
Jefe de Nego.:i;;¡do escal'lJ e 1 14 o
Se'::ret:;)rio/;¡¡ de rvesto de tr.;lbOJjo nivel 30 1 13 5.
P'Jesto de trabajo nivel 7 grupo E 1 7 O

De'Jitina .iniMo gl".JPO D 2 • O
Sut-director Gener.¡¡,l 30 8.3
.Jefe de Servicio 26 366
Jefe Sec..:ion Gestior. F'resup'Jestos 24 200
Jefe de Seccion e'.cal:;) ,A 2 24 O
Jefe de Hego,:1 I:ldo es.:ala A 2 17 O
Jefe de Negociado es..;:al41 e 4 14 O
Se':l"etürio/a de p',lesto de tl'<lb;¡¡jo r,i ve 1 30 1 13 56
F'IJesto de tl·;¡¡t-:;:do nivel 8 grlJpo D 1 8 O
Destino Ilinimo gl"JpO D 1 6 O
.Jefe Sec,es..;:,A ni~'el 24 (Asesol~ . ., püt-l-i ':0) 1 24 140
,Jefe Nego..:i;;¡dO es,;"" 1 <l e (Asesol~ , .1 p'Jt-l ico) 1 14 116
Jefe SE'C ,es..;: ,A nivel 24 (Aseso." , ., p,jt-l i,:o) 1 24 140
,Jefe Hegoci;¡¡do eS'_:<ll;¡¡ C (Asesol~ , ., p'Jt-l i..:o) 1 14 116
Jefe Sec,es..;:,A ni"e 1 :'4 (Aseso," , ., r',jt'li,:o) 1 24 140
.Jefe Nego.:i.;:¡do eS'~-Sll "l e (AseSOl' , ., p'Jbl i·:o) 1 14 116
,Jefe Se..;: , es..: , A nivel 24 (Aseso," , .1 püblico) 1 24 140
.Jefe Nego.:i'Eldo es,; "ll"l e (A5esol~ , .1 p'Jt-lí',::o) 1 14 116
,Jefe Se.:, ese. A níve 1 24 (AseSOl" . ., r',jt-li·::o) 1 24 140
.Jefe Nego.::i "ldo e!F¿¡l¿¡ e (Asesor. ., p'Jb 1 i ':0) 1 ·'4 116
.Jefe Se'.:: . es': . A nivel 24 (Asesol' . .1 p,jbl i'20) 1 24 140
.Jefe Nego·:i;¡¡do eS':"lI¿¡ e (Asesol" . .1 pub 1 i '::0) 1 14 116
'Jefe Se,::. es,:. A r. i ... e.l 24 (Aseso.· . .1 p,jbli':o) 1 24 140
.Jefe NE'go,::i")do es·~;¡¡l~J e (As@~or , ., plJl:'>l i·~o) 1 '" 116
.Jl?fe Se.:. I?se. A ni .... "'} 24 (Asesol' . .1 poJl·l ¡,.-a) 1 24 140
.Jefe Ne90';1 ;¡¡da es'':,ll~ e (AseSOI" . ., put-li·~o) 1 14 116
Jefe S@,:.es·::"A ni ','el 24 (ASeSOl" . .1 p'Jt-l i':o) 1 24 140
.Jefe Ne90':1~do rs'.:al¿¡ e (Asr:>o,' . :;)1 p'Jbl i.::o) 1 14 11.
.JI? f e Se.,::.es,:.A r. i. .... 1? 1 :4 (Ase 501' . ;Jl p'Jt, 1 i '':0) 1 24 140
.JE'fe Ne90ci <ldo eS'>JI"l é (Aseso," .1 p'_lb 11':0) 1 14 116
.J€! f .. 5e •.:.f"sc.A T, j ve 1 ~4 (Ase~ol' . ;¡} r-,jo l 1 '~n) 1 24 ,4n

J.. f .. Negociado &'scDl-il e (Asesor. ., publico) ;4 116

21482 MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
RESOLUCION de 15 de oc/ubre de 1985, de la
Subsecretaria. de delegación de facultades en materia
de acción territorial.

'Ilustrísimo señor:

. Suprimida la Dirección General de Acción Territorial y Urba
nISID<? por Real Decreto 1654/1985, de 3 de julio y habiendo
asumido esta Subsecretaría las funciones en materia de acción
territorial al haber pasado a depender directamente de la misma la
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CORRECCION de errores de la Resolución de 2 de
septiembre de 198j. de la Subsecretaria. por la que se
ordena la publicación del Acuerdo del Conseja .de
Ministros de 28 de agosto de 1985 por el que se fijan
complementos especificas correspondientes a puestos
de trabajo del Ministerio de Economía y Hacienda.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
números 214, 215 Y216, de fechas 6, 7 Y9 de septiembre de 1985,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

. En el «Boletín Oficial del Estado)) número 215, página 28417,
pnmera columna, donde dice: «Subdirección General de Coordina
ción Financiera con' las Haciendas Territoriales», debe decir:
«Subdirección General de Coordinación Financiera con las Comu
nidades Autónomas».


